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Visto: 2600

Es un deber y compromiso patriótico de todos los

estudiantes nacidos en el año 2001 y que cumplen  los 16 años de edad

en el 2017, inscribirse en el Registro Militar, debiendo presentar la

tarjeta de menor a su Área de Atención o en la inscripción masiva que

se desarrollará el 2 de febrero en los centros de la educación media

superior.
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